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ciones, pólizas, bases técnicas y. ta.rifas de los seguros de trat;ls
porte de mercancías por ferrocarrH, transporte de mercanclas
en.... camiones automóviles, transporfe .aéreo de mercancías y
otros intereses del cargador y del seguro marítimo de mercan
cías y otros intereses del cargador, asi como las cláusulas
adicionales del último seguro citado, a cuyo fin acompafta la
preceptiva documentacióll,' y , . .,

Vistos los favorables. mformes de la SubdlreCClQn General
de Segp.ros· de ese Centro directivo, y a propul>"Sta de y. L,

Este Ministerio' ha tenido a bién acceder a lo lllteresado
por la indicada Entiqad. -

Lo que comunico a V. L para su. conocip,liento y efectos,·
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 5 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Economía .. Financiera, José Ramón Fernández-Bugallal y
BaerÓn.' .

..Fallamos: Que estlmando el recurso ?01.116 de 1~72 inter
puesto a nombre del Consejo Superior-de Cámaras Oficiales de
la Propiedad Urbana oontra la Orden ministerial de- Hacienda
de 17 de marzo de 1971 y la deneg~ción por silencio tiel recurso
de reposición interpuesto contra dicha Orden, debemos ar u~ar
y anulamos los expresados disposición y acto administrativos
por infringir el ordenamiento juridico; sin hacer declaración
alguna sobre las costas de este recurso,"

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años,
Madrid, ·7 de noviembre de 1974,-P. D .. el .Subsec.retario

de 'Hacienda, Jo""é López·MUli~z GonzáieZO-Madroño.

lImo, Sr, Subsecretario de Hacienda,

Ilmo Sr. Director general de Política' financiera

•

COHRECClON de erratas de la Orden de 18 de oc
tubre de 1974 por la que se aprueba'a' "Compa
hia· Española de Seguros de Crédito a la EX;Jor
tación, S A ... (C-518J, la documentación aplicable
,uf seguro de obras y traba;os en el extranje'~o.

Padecido:> prrores en la' inserción de la mencionada Orden;
publicada ~n el ~Boletín.Oficial' del Estado" número 258, de.. fe
cha 28 de os;lubre de J974. paginas 2t951 a 21955, se transcribel~

a contiüuación las 'oportunas rectifica~ion0s:.. _
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•

En el preám;JUfO, primer párrafo, pó:núHim.& Hnea, donde
dice, ",. si surgt' el sl.lmjnistro .. ,~, debe decir: "... si surge el
siniist,ro .. " . _ .

En el adículo 9,", a3Jartado3) ·lmea 1, donde <!Jeú, «.. ~e

determinara, en su CEtSO ... ,,~, deb3 decir se detormJnar,~n,

en su ca"o... '>.

En el articulo 18, nurn~ro 2, alJE\l tado El <1) donde dice,
ocLas cantidades. percibidas' o que percibe.. " debe deCIr ~Las

Gfl,llltdades percibidas o que fxrcibu" .".
En el rnismoartículo,. número 4, "pr:rtac!o Al, al, línea 2,

donde dice: '".. según el plano de runortLrBción .. », de:Je dccü',
.. segun el plan de amorti-;aci6i1. ,,",
En 01 artid.llo 27•.t,)t"(;cr pflrTV;,L lln:a :1, donde diu:'; ccn

el fin de. proveer 81 ¡Jago, .. ~, debe decir, «.. con el fin de.
provocar el pago .. c.. ~

llmos s~s, Subsecretarius de Hacienda y de EsonomíaFi
nanciera

23650 OUQ1i.N ,de 8 de noviembre de lf!74 por la qt¡B
se concede prórroga de lOS bencJi'ci~s fiscales otor
gados a la Emprgsa ~Mataderos FrígonfFos Ca-.
cereños, S, A,,. (MAFRICASAJ, acogid.a a la acción
concertada, ganado vacuno 'de ;:qrn€.

limos, Sres,: Por ~sc'1itb de fecha 16 de julio del corriente,
la Dirección Genora I de la Producción Agraria informa la soli
citud de prórroga de los boneficios fiscaies cqncedidos en .§U día
a la Empresa ~Mataderos Frigoríficos Cacereños; S. k .. IMA
FRLeAS,AJ, acogida a la accion concertada, .ganado vacuno de
carnc~ "

Este Ministerio, de conformidad con la·propuesta formulada
por la Secretaria General TéGnica, acuerda lo siguiente:

. Conceder la prórroga de los beneficios fiscales recooocidQs
a la citada Empresa por Orden ministerial- de 22 de abril ultimo,
en concordanr'ia cor~ la Orden ministerial de 30 de abril de .1969,
sin soludó d.:: continuidad, a contar desde que finalice el plazo
por el que actu8:mente ~s disfrute Y.por una, d~~ac¡ón de dnco
afias, sin qw> en todo lo düm~ts sufran vanaCIOIl algunas las
luencionadas Ordtnes m:nisteri.ales.

Lo que coinunico a VV, JI. para ~;u conocimiento y efectos.
Dios guardt' a VV. H. muchos año.s, .
Madrid 8 de noviembre de 1974.~P. D., el Subset:retario

de Hudenda, José López-Muñi.z ..G~nzá¡cz·Ma,.droño<

_RP;SOLUCION de. la .Subsecretarju de Economifl'
FincJ-nciera pof lu que se convocañ elecciones para
la renovación de Vocales det Consejo ,Superior Ban-·'
cario, correspondientes al año 1974.

En cumplimiento de lo dispuesto en el. apartado f) del ar
tículo 3.° del Reglamento del Consejo Superior Bancario, apro
bado por Decreto de 16 de octubre. de 1950, y e,n las demas
.disposiciones legales aplicables al caso,

Esta Subsecretaria de Economía Financiera ha resuelto'. que
las elecciones para la renovación parcial de Vocales represeri- _ ..
tantes de la Banca privada en dicho Consejo,- correspondientes
al año 1974, <;e celebrt:'n en el "-8no de. las Juntas Económicas
del Sindicato Nacionaj tia Banca, Bolsa y Ahorro, el dia 16
de diciembte de 1974, a fas horas que a continuación se- ex-

• presan:

ORDEN de 7 de noviembf'e de jB74 !Jor la que se
acuerda la e;ecuGtón en sus propios terminas-- d0
"kt sentencia dicüicLa en 18 de mayo de 1974 por la

. Sala de .lo Contencioso.-Administrativo de la ,€xce-
lentü¡ima Audiencia, Territorial 'e Sevilla, en el
recurso contencioso-administrativo número 258/
1973, -interpuesto por, la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir, contraresolucíon del 'l'ríbunal
Económico-Administrativo Central de ::1 de mayo
de·.1973.
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23649 ORDEN de 7 de noviembre de 197,1 por la que se
acuerda la ejecución en su-s R,ropios t¿rmin-os ~
la·sentencia dictada en 1 de marzo de 1974 por,'el
Tribunal -Supremo de Jq,sticia en el pleitonúme- .
ro 301.11611972, interpuesto por el' Con~ejo Supe-
rior de Cámaras Oficiales de la p,ropiedad Urbana,
contra Orden del Ministerio de Hacienda de 17
de marzo de 1971,

Ilmo. Sr.: Visto et testimonio de la sentencia dictada. en 1
de marzo de 19{4 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en. recurso contencioso-administrativo númeI'o' 301.116 de 1972,
interPUesto. por el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de la
PrQpiedad Urbana contra - Orden del' Müüslerio de Hacienda
de 17 de marzo de 197-1 y 'contra la uenegaci6n tácita, pqr si-,
len:io administrativo o faHa de -resolución expreS!t; del recurso
de reposición interpuesto en ·15 de abril de 1971 sobre interpre,
taci6n del articulo 20<1 del texto ,refundido de la ContiibuQión
Territerial Urbana. .

Resultando que concurren 'en 'este caso las circünst&nciE:l,S
previstas en el artículo 105 de la Ley de 2.7 de dIclembre
de 1956 en cuanto a la ejecución del faJlo,

'. Este Ministerio ha tq.nido a bien disponer la eje:::ución en sus
propios térn1inos de la referida sentencia, cuya.parte dispositiva
es CO~O sigue:" • "

Ilmo. Sr.~ Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18
de mayo de 1974 por- la Sal~ de lo Contencioso Admilllstrati-vo
de la excelentísima Audiencia Territorial de Sevilla, en, el recur
so' eontencioso-adJrli,nistrativo númeró 25W1973, interpuesto por
la Confederación Hidrográfica del Guad!!quivir, contra resolu·
ción del Tribunal Econ6.Ji).ico-Administrativú Central de 3 -de
mayo de 1973,el'lrelación con liquidación en concept9, de' Con
tribución Territorial Urbana,'" •

Resultando que concurren en este caso las circunstandas
previstas en el artículo 105 de la Ley" de 27 de d\ciombre
de 1956,

E¡:;te Ministerio ha tenido a bien diSf'oner la ejE;cucióI1, en sus
propioS' términps,_ de la refe¡'id& sentencia, cuya parte disposi~

tiva es como sigue:

ocFallamos: Que debemos 1iesestimar y desestím<;mos el re
curso contencioso-adJ;Ilinistrativo interpuesto por la Confedera
ción' Hidrográfica del Guadalquivir contra el-acuerdo del Tribu
nal Económico-Administrativo Central -de fecha. tres de mayo
de mil novecientos setenta' y tres. que confirmó el del Tribunal
Económico-~drnJnistrativode Sevilla de fecha treinta Y, úno
de mayo" de mil novecientos setenta y dos" desestimatorio de
reclamación entablada contra liquidación de la Administración
de ,Tr~butos' de la Detegación .de Hacienda de Sevilla, por ser
ajustado a derecho el aeuerdo recurrido; sin hacer expresa con-
dena de cosW;" ,

Lo que' comuni-co' a V.1. para su conodmi€"nto y efectos.
DioS guarde a V_ L muchos anos, ..'
Madrid. 7 d'e noviembre, de 1974~P, D,. el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz González··MndroI1o.

Ilmo, Sr, Subsecretario de Hacienda.


